
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00445-00 

 
El abogado FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS, apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó la actualización del oficio de embargo decretado 

sobre el inmueble 50N-1189897. 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se reanudó a partir del 9 de 

noviembre de 2022, y en vista de que en el certificado de tradición del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1189897 

aportado con la solicitud, se observa que fue cancelado el embargo coactivo 

por valorización con referencia 52525/15 del IDU, que dio lugar a la nota 

devolutiva de la orden de inscripción de la medida ordenada por este 

Despacho, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la actualización del oficio de embargo del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1189897, decretado 

por autos del 11 de septiembre de 2018 y 26 de febrero de 2019. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

JCHM 

 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 76 hoy 9 de junio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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